
C.A. de Temuco

Temuco, nueve de marzo de dos mil veinte.

VISTOS: 

1.-  Que,  en  estos  antecedentes  comparece  do a  MARIAñ  

CAROLINA MORA REYES, Abogada, con domicilio en la ciudad de 

Temuco, calle Miraflores 899 oficina 404 de la ciudad de Temuco e 

interponer  recurso  de  protecci n  en  favor  de  don  ó ALEJANDRO 

LEONARDO MORA MANRIQUEZ, pensionado, en contra de la 

empresa  PRINCIPAL  COMPA IA  DE  SEGUROS  DE  VIDAÑ  

CHILE  S.A., giro de su denominaci n,  ignoro representante  legal,ó  

domiciliado  en  Avenida  Alemania  n mero  0599,  de  la  ciudad  deú  

Temuco,  y  en  contra  de  la  instituci n  ó CAJA  DE 

COMPENSANCION  LA  ARAUCANA,  representada  legalmente 

por don CESAR BERNARDO AROS MU OZ, ignoro profesi n uÑ ó  

oficio, ambos con domicilio en calle General Aldunate 174 de la ciudad 

de Temuco.

Funda  el  recurso  en  que  el  recurrente  se  encuentra  a  la  fecha 

pensionado por intermedio de la empresa PRINCIPAL COMPA IAÑ  

DE SEGUROS DE VIDA CHILE S.A., mediante la modalidad de 

renta vitalicia.

Al momento del pago de su pensi n del mes de julio de 2019 se leó  

informa  un  descuento  por  un  monto  de  $259.270  QUE  EN  LA 

GLOSA  SOLO  SE ALABA  CAJA  DE  COMPENSACION ,Ñ “ ”  

recibiendo a pago la suma de $55.758.

Frente a dicha situaci n deduce reclamo ante la empresa PRINCIPALó  

COMPA IA DE SEGUROS DE VIDA, quienes informan que dichoÑ  

descuento  fue  instruido  por  CAJA  DE  COMPENSACION  DE 

ASIGNACION FAMILIAR LA ARAUCANA.

Al  concurrir  a  CAJA  DE  COMPENSACION DE  ASIGNACION 

FAMILIAR  LA  ARAUCANA  le  informan  que  los  descuentos 

corresponden  a  2  cr ditos  de  los  a os  2005  y  2008;  el  primeroé ñ  

otorgado  en  48  cuotas  de  $101.502,  de  los  cuales  se  descontaron 
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ntegramente de su pensi n hasta la cuota N 47, y el segundo en 60í ó °  

cuotas de $153.748, que su primera fecha de vencimiento correspond aí  

el 29 de febrero de 2008, los cuales en su momento dejaron de ser 

descontados y nunca fueron cobrados judicialmente.

Que, presuntamente amparadas en la ley de Cajas de Compensaci nó  

las recurridas efect an estos descuentos que no han sido informados deú  

manera alguna, y que corresponder an a una deuda que en todo caso í –

y para todo efecto legal  se encuentra prescrita de acuerdo a las reglas–  

del derecho civil.

Por  lo  dem s,  nunca se  ha  notificado a  la  parte  recurrente  acci ná ó  

judicial  alguna  tendiente  al  cobro  de  dicha  deuda.  Con  ello  se 

evidencia que la recurrida pretende por la v a de este descuento ilegal,í  

arbitrario y tard o, corregir la negligencia con que ha actuado en elí  

ejercicio de sus acciones legales tendientes al cobro del cr dito.é

Que, lo cierto es que al recurrente se le ha descontado arbitrariamente 

un  monto  a  t tulo  de  un  pr stamo  de  consumo  ante  la  caja  deí é  

compensaci n  La  Araucana,  infringiendo  vitales  normasó  

constitucionales de protecci n, pues como ha quedado de manifiesto,ó  

estos descuentos fueron    realizados sin autorizaci n ni consentimientoó  

del recurrente, ni menos decreto judicial, por el ente pagador de su 

pensi n SEGUROS PRINCIPAL VIDA CHILE, d ndole la facultadó á  

de imperio a la CCAF La Araucana, ya que a su solo requerimiento 

proceden a realizar tal descuento.

Agrega,  que  el  recurrente  no  se  encuentra  afiliado  a  Caja  de 

Compensaci n La Araucana, hace por lo menos 10 a os, por lo queó ñ  

tampoco se da en la especie el presupuesto del Art culo 22 de la leyí  

18.333.

Finalmente, queda claro que la actuaci n denunciada no se ha agotadoó  

en cuanto a sus  efectos  con los descuentos  de los meses  de julio y 

agosto  de  2019,  resultando  de  manera  indiscutible  que  el  acto 

cuestionado es de efectos permanentes, toda vez que los descuentos se 

realizar n mensualmente todos los d as 20 del mes-de la liquidaci ná – í ó  

JK
B

B
X

X
N

X
D

G



de pensi n de vejez del recurrente, seg n lo informado por la empresaó ú  

PRINCIPAL COMPA IA DE SEGUROS DE VIDA CHILE S.A.-Ñ

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Que  los  hechos  anteriormente  expuestos  constituyen  acciones 

arbitrarias  e  ilegales  que  configuran  una  amenaza,  perturbaci n  yó  

privaci n de vitales garant as establecidas en la constituci n pol tica deó í ó í  

la rep blica, tal como se expone a continuaci n:ú ó

1.- Articulo 19 Nro. 2 de la Constituci n Pol tica de la rep blica, estoó í ú  

es La igualdad ante la ley . En este art culo, adem s de la igualdad de“ ” í á  

la ley, establece que Ni la ley ni autoridad alguna podr n establecer“ á  

diferencias  arbitrarias ;  En la  especie,  esta  garant a  esta  conculcada” í  

desde el momento de que C.C.A.F., La Araucana, instruye efectuar el 

descuento  por  planilla  a  la  empresa  de  Seguros  Principal  de  la 

respectiva liquidaci n de pensi n de vejez del recurrente.ó ó

Que,  el  hecho arbitrario  e  ilegal  de las  recurridas  ha vulnerado la 

garant a de igualdad ante la ley, toda vez que sin fundamento legal haí  

puesto al recurrente en una situaci n de desventaja, distinta y precariaó  

en relaci n con todos los otros deudores civiles, pues a aquellos, paraó  

obtener  el  pago de un cr dito,  se les  debe demandar en tribunalesé  

ordinarios,  cuesti n  que  los  recurridos  han  obviados  presuntamenteó  

amparados en normas de la ley de Cajas de Compensaci n, todo conó  

la finalidad de proceder al cobro ilegal, abusivo y extempor neo deá  

una  deuda,  que  por  lo  dem s,  como  se  ha  dicho,  se  encuentraá  

prescrita.

2.- El art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica prescribeí ó í ú  

que La Constituci n asegura a todas las personas: N  24 El derecho“ ó ° “  

de  propiedad  en  sus  diversas  especies  sobre  toda  clase  de  bienes 

corporales o incorporales.”

Es  requisito  para  que  proceda  la  interposici n  de  la  acci n  deó ó  

protecci n,  seg n  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ú í ó í  

Rep blica, que el acto u omisi n vulnere por privaci n, perturbaci n oú ó ó ó  

amenaza de algunos de los derechos enumerados en este art culo. Elí  
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acto arbitrario en que incurre la recurrida importa una privaci n deló  

derecho garantido, por el descuento realizado en el mes de julio a su 

jubilaci n y una amenaza al derecho de propiedad, desde el mes deó  

julio en adelante, lo que se traduce en una disminuci n concreta yó  

efectiva de su patrimonio.-Este art culo dispone adem s, que Nadieí á “  

puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre que 

recae o de alguno de los atributos o facultades esenciales del dominio, 

sino en virtud de ley general o especial que autorice la expropiaci nó  

por causa de utilidad p blica o de inter s nacional, calificada por elú é  

legislador .  Esta  garant a,  resulta  evidentemente  conculcada  y” í  

vulnerada, teniendo presente y en el entendido que la remuneraci nó  

resulta un bien de exclusiva propiedad del recurrente, por lo que al 

descontarse en forma arbitraria por la empresa de Seguros Principal, el 

monto  exigido  por  la  caja  de  compensaci n  La  Araucana,  implicaó  

ciertamente  una  privaci n  de  parte  de  un  derecho  de  su  absolutaó  

propiedad, que no est  amparado bajo legislaci n alguna, sino que porá ó  

el contrario, ampliamente repudiado por el ordenamiento jur dico.í

Por  lo  anterior,  pide  acoger  el  recurso,  declarando espec ficamente,í  

como medida de protecci n las siguientes:ó

1)  Que  se  ordena  a  la  empresa  PRINCIPAL  COMPA IA  DEÑ  

SEGUROS DE VIDA CHILE S.A.,  cesar y abstenerse  de efectuar 

descuentos  a  la  planilla  o  liquidaci n  de  pensi n  o  remuneraci nó ó ó  

mensual  del  recurrente,  respecto  de  PRESTAMO  C.C.A.F.  LA 

ARAUCANA,  por  cuanto  al  encontrarse  prescritas  sus  acciones  y 

derechos,  necesaria  y  consecuencialmente,  su  retenci n  resultaó  

contraria a  los  dispuesto  en  los  art culos  19  Nros.  2  y  24  de  laí  

constituci n pol tica de la Republica.ó í

2) Que se ordena a ambas recurridas, hacer devoluci n inmediata deó  

los montos retenidos los meses de julio y agosto;

3)  Que se  condena  en costas  a  la  recurrida.  Todo lo  anterior,  sin 

perjuicio de otras medidas de protecci n que US. ILTMA. Estime deló  
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caso adoptar para el pleno restablecimiento del imperio del derecho 

quebrantado por la conducta ilegal y arbitraria de los recurridos.

2.- Que, comparece don CARLO BATTAGLIA CASTRO, abogado, 

en representaci n, de Principal Compa a de Seguros de Vida Chileó ñí  

S.A., RUT N  96.588.080-1, ambos domiciliados, para estos efectos, en°  

Avenida Apoquindo 3600, piso 8, comuna de Las Condes, informando 

el  recurso  pidiendo  su  rechazo,  con  expresa  condena  en  costas  al 

recurrente.

Indica que el  recurso debe ser desestimado: (i)  no existe acto ilegal 

alguno  imputable  a  Principal;  (ii)  tampoco existe  acto  arbitrario  de 

Principal  y (iii)  mi representada ha dado estricto cumplimiento a la 

normativa que regula estas materias.

Precisa que con fecha 06 de enero del a o 2005 don ALEJANDROñ  

LEONARDO  MORA  MANRIQUEZ,  contrat  con  PRINCIPALó  

COMPA A  DE  SEGUROS  DE  VIDA  CHILE  S.A.,  la  p lizaÑÍ ó  

N 31505 de Seguro de Renta Vitalicia. En virtud de dicho contrato,°  

ser a primero la AFP Capital (en ese entonces AFP Summa Bansanderí “  

S.A. )  la  que  pagar a  una  pensi n  fija,  como  Retiro  Programado,” í ó  

durante el per odo de tres a os, comprendido entre el a o 2005 hastaí ñ ñ  

el  a o 2008,  fecha en que comienza a recibir  pensi n de parte deñ ó  

Principal,  comenzando el  pago de la  Renta  Vitalicia  contratada (la 

Pensi n  Respecto  al  cobro  y/o  descuento  en  la  liquidaci n  de“ ó ó  

pensi n, refiere que nicamente con fecha 19 de julio y 20 de agostoó ú  

del presente a o, respectivamente, se efectuaron descuentos a expresañ  

solicitud  de  la  Caja  de  Compensaci n  de  Asignaci n  Familiar  Laó ó  

Araucana (la Caja ), en el mes de julio por un monto de $ 255.250.-“ ”  

y  el  mes  de  agosto  por  un  monto  de  $153.748.  Lo  anterior, 

descont ndose de la Pensi n del recurrente, como hemos mencionado,á ó  

a requerimiento y/o instrucci n de la Caja, la cual recibi  y procesó ó ó 

mi representada en atenci n al mandamiento legal que recae sobre laó  

misma.  A  mayor  antecedente,  acompa amos  en  un  otros  de  estañ í  

presentaci n,  los  c digos de envi  de la  Caja con el  detalle  de losó ó ó  
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meses y los montos a descontar, y que, tal como veremos m s adelanteá  

en los antecedentes de Derecho, el actuar de mi representada se ajusta 

plenamente a la normativa vigente y aplicable en la materia.

Agrega  que  el  recurrente  con  fecha  7  y  21  de  agosto  de  2019, 

concurri  presencialmente ante la Compa a, sucursal Temuco, con eló ñí  

objeto de informar y transmitir dicha situaci n, en ambas ocasiones leó  

inform  el motivo de dicho descuento, indic ndole que el mismo fue enó á  

base a instrucci n impartida por la Caja, por un cr dito social.ó é

Finalmente, hace presente que, como Compa a de seguros de vida,ñí  

oferente de contratos de seguros de Rentas Vitalicias Provisionales, su 

representada  act a  como  pagadora  de  las  mismas  rentas,  deú  

conformidad a los t rminos de la p liza de la pensi n contratada, comoé ó ó  

asimismo,  recaudadora  de  los  descuentos  legales  instruidos  que  el 

propio  contratante  o  pensionado  de  la  renta  haya  convenido  y 

autorizado  en  cajas  de  compensaci n  o  en  otras  institucionesó  

autorizadas  al  afecto,  todo  ello  en  cumplimiento  de  la  normativa 

vigente.

ANTECEDENTES DE DERECHO

I.- NORMATIVA VIGENTE RESPECTO A LOS DESCUENTOS 

POR CREDITOS SOCIALES OTORGADOS POR LAS CAJAS DE 

COMPENSACION DE ASIGNACION FAMILIAR

Indica,  en  primer  lugar,  encontramos  la  circular  N  2.052  de  la°  

Superintendencia de Seguridad Social, de fecha 10 de abril del a oñ  

2003,  que  establece  el  REGIMEN  DE  CREDITO  SOCIAL.“  

IMPARTE  INSTRUCCIONES  A  LAS  CAJAS  DE 

COMPENSACION DE ASIGNACION FAMILIAR  que en su punto”  

17.1.2  se ala  lo  siguiente:  Igual  mecanismo  especial  de  pago  rigeñ “  

respecto de los afiliados pensionados, conforme al art culo 16 de la Leyí  

N  19.539  que  establece  que  las  entidades  pagadoras  de  pensiones°  

deber n descontar de las pensiones de los pensionados afiliados a unaá  

C.C.A.F.,  lo  adeudado  por  stos,  por  concepto  de  cr dito  social  yé é  

enterado en aqu lla dentro de los 10 primeros d as del mes siguiente alé í  
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de su descuento. Para tales efectos, regir n las mismas normas de pagoá  

y de cobro de las cotizaciones previsionales contempladas en la Ley N° 

17.322 .”

Por otra parte, el Decreto N  91 del Ministerio del Trabajo y Previsi n° ó  

Social,  de  fecha  11  de  enero  del  a o  1978  que  APRUEBAñ “  

REGLAMENTO  DEL  REGIMEN  DE  PRESTACIONES  DE 

CREDITO SOCIAL DE LAS CAJAS DE COMPENSACION DE 

ASIGNACION FAMILIAR  se ala en su art culo 11 inciso segundo lo” ñ í  

siguiente: Las entidades pagadoras de pensiones deber n descontar de“ á  

las pensiones de los pensionados afiliados a una Caja de Compensaci nó  

lo adeudado por stos, por concepto de cr dito social, y enterarlo ené é  

aqu lla dentro de los diez primeros d as del mes siguiente al de sué í  

descuento. Al respecto, regir n las mismas normas de pago y de cobroá  

de las cotizaciones previsionales .”

De las normas transcritas, fluye la obligaci n de actuar a requerimientoó  

de la Caja de Compensaci n respectiva, realizando el descuento queó  

sta le solicite.é

En el caso de autos, los descuentos efectuados en la pensi n de donó  

ALEJANDRO  LEONARDO  MORA  MANRIQUEZ  fueron 

solicitados por la caja de compensaci n La Araucana. En caso de queó  

su  representada incumpla  el  plazo se alado,  se  ver  expuesto a  lasñ á  

acciones que ejerza la  Caja de Compensaci n,  en aplicaci n de lasó ó  

normas de la Ley 17.322, del Ministerio del Trabajo y Previsi n Social,ó  

de fecha 19 de agosto del a o 1970, que establece NORMAS PARAñ “  

LA COBRANZA JUDICIAL DE COTIZACIONES, APORTES Y 

MULTAS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL .”

II.- EN CUANTO A LA INFRACCION A LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LA REPUBLICA

a)      No existencia acto arbitrario o ilegal que haga procedente el 

Recurso De Protecci nó

En  cuanto  a  las  consideraciones  de  fondo,  estimamos  importante 

se alar que el recurso de protecci n es una herramienta destinada añ ó  
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resguardar vulneraciones de los derechos expresamente contemplados 

en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, para cuyaí ó í ú  

reparaci n  constituya  este  recurso  una  v a  id nea,  necesaria  yó í ó  

pertinente, acci n que la Constituci n concede a todas las personas queó ó  

como consecuencia de ACTOS U OMISIONES ARBITRARIAS O 

ILEGALES, sufren privaci n, perturbaci n o amenaza a sus derechos yó ó  

garant as constitucionales protegidos por esta acci n cautelar.í ó

Considero importante recalcar que el recurso es procedente en casos de 

actos  arbitrarios  entendi ndose  como tales  aquellos  contrarios  a  laé “  

justicia,  injustos,  irracionales, prejuiciados, desproporcionados para el 

fin  querido,  guiado  o  movido  por  el  capricho  o  la  inquina,  el 

favoritismo o la odiosidad, todo en desmedro del valor y la equidad .”  

De los hechos descritos, tanto por el recurrente como a lo largo de la 

presente, queda en evidencia que mi representada ha actuado y actuó 

de conformidad a la normativa vigente y aplicable, la cual le indica y 

obliga en la presente materia, esto es, ante la solicitud de descuentos 

por  parte  de  las  Cajas  de  Consignaci n  de  Asignaci n  Familiar,ó ó  

realizar tales descuentos instruidos a sus pensionados. Por tanto, y en 

atenci n a las normas que la regulan y a la buena fe con la cual estaó  

Compa a ha actuado, no es Principal la instituci n, en este caso, en suñí ó  

rol de pagadera de la renta vitalicia y recaudadora de los descuentos 

legales instruidos por las instituciones autorizadas al efecto, llamada a 

validar  y/o  analizar  el  m rito  y  oportunidad  de  los  descuentosé  

instruidos, dado que, no est  facultada para tal, como as  tambi n, alá í é  

hacerlo incumplir a el mandato normativo que recae sobre la misma,í  

incluso  pudiendo  ser  objeto  de  acciones  tendientes  al  cobro  de  los 

mismos  descuentos.  De  conformidad  a  lo  anterior,  dif cilmente  oí  

malamente, puede esta Compa a estar cometiendo un acto u omisi nñí ó  

arbitraria o ilegal en tal sentido y en cumplimiento de la legislaci n.ó  

Con todo, el respectivo an lisis del m rito y/o oportunidad del cobro,á é  

en atenci n a la solicitud - por parte de un pensionado - de un cr ditoó é  

social,  debe  producirse  en  un  momento  anterior  al  descuento 
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propiamente tal, y para el cual la Caja, como instituci n otorgadoraó  

del cr dito y requirente del descuento, posee y maneja todos aquellosé  

criterios  y  requisitos  otorgados  por  la  normativa  aplicable  y  por  el 

regulador sectorial, esto es, la Superintendencia de Seguridad Social, en 

donde debe velar por su debido otorgamiento, gesti n, cumplimiento yó  

cobro.

b)      Inexistencia de garant a constitucional afectada por el actuar deí  

mi representada

El recurrente en autos se ala que se ha visto afectado el derecho deñ  

propiedad contenido en el art culo 19 N  24 de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  

de la Rep blica. Esto ltimo lo sustenta atendiendo al hecho de estarú ú  

efectu ndose descuentos en su Pensi n por parte de mi representada.á ó  

Tal como ha sido se alado en este informe, estos descuentos no sonñ  

realizados  por  parte  de  Principal  de manera  aleatoria,  arbitraria  ni 

abusiva, sino que son efectuados en base a las instrucciones recibidas 

de  parte  de  la  Caja  de  Compensaci n  de  Asignaci n  Familiar  Laó ó  

Araucana.  Como fue  mencionado  anteriormente,  Principal  una  vez 

recibida la instrucci n por el otorgamiento de un cr dito social, debeó é  

necesariamente  comenzar  a  realizar  el  descuento  para  el  pago  del 

mismo, todo esto en cumplimiento de la normativa vigente.

Por lo anterior, pide negar lugar al recurso de protecci n interpuesto,ó  

con costas.

3.- Que, finalmente, comparece do a Yasna Vukic Zalaquett, abogada,ñ  

en  representaci n  de  la  Caja  de  Compensaci n  de  Asignaci nó ó ó  

Familiar   La   Araucana, solicitando el rechazo del recurso. 

ANTECEDENTES GENERALES:

Conforme lo dispuesto en el art culo 1  de la Ley N 18.833, las Cajasí ° °  

de Compensaci n de Asignaci n Familiar son entidades de previsi nó ó ó  

social instituidas como corporaciones de derecho privado sin fines de 

lucro,  cuyo  nico  objeto  es  la  administraci n  de  prestaciones  deú ó  

seguridad social. Luego de referir los estatutos que la rigen indica que 

el art culo 16 inciso 3  de la Ley N 19.539, prescribe: Las entidadesí ° ° “  
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pagadoras  de  pensiones  deber n  descontar  de  las  pensiones  de  losá  

pensionados afiliados a una Caja de Compensaci n, lo adeudado poró  

stos, por concepto de aporte, de cr dito social, prestaciones adicionalesé é  

o complementarias, y enterarlo en aquella dentro de los diez primeros 

d as  del  mes  siguiente  al  de  su  descuento.  Al  respecto,  regir n  lasí á  

mismas normas de pago y de cobro de las cotizaciones previsionales 

contempladas en la Ley N 17.322 , en concordancia con el art culo 11° ” í  

inciso  2  del  Decreto  Supremo  N 91,  de  1978  del  Ministerio  del° °  

Trabajo y Previsi n Social, que se ala: Las entidades pagadoras deó ñ “  

pensiones  deber n  descontar  de  las  pensiones  de  los  pensionadosá  

afiliados  a  una  Caja  de Compensaci n  lo  adeudado por  stos,  poró é  

concepto de cr dito social, y enterarlo en aqu lla dentro de los diezé é  

primeros d as del mes siguiente al de su descuento. Al respecto, regir ní á  

las  mismas  normas  de  pago  y  de  cobro  de  las  cotizaciones 

previsionales ,  aplicaci n  de  car cter  obligatorio  para  las  entidades” ó á  

pagadoras de pensiones.

En  consecuencia,  los  descuentos  a  aplicar  en  una  liquidaci n  deó  

pensi n  tienen  su  asidero  en  el  art culo  16  inciso  3  de  la  Leyó í °  

N 19.539 se alado precedentemente, en concordancia con el art culo° ñ í  

11 inciso 2  del Decreto Supremo N 91, de 1978 del Ministerio del° °  

Trabajo y Previsi n Social, Ley N 17.322 y Circular N 2052 del a oó ° ° ñ  

2003 relativa al R gimen de Cr dito Social y Circular N 1.669 del a oé é ° ñ  

1998 referente al modo de hacer efectivos los descuentos que procedan 

a las pensiones de los pensionados afiliados.

Se ala que el 07 de octubre de 2005, se le otorg  al Sr. Mora, en suñ ó  

calidad de pensionado el cr dito social folio N 001-0026611098, por laé °  

suma  total  de  $3.693.322  pesos,  pactado  en  60  cuotas  mensuales, 

iguales y sucesivas cada una de $101.502 pesos, a descontar a trav sé  

de   su   entidad   pagadora   de   pensi n   Corpseguros.   Cr ditoó é  

que   se   encuentra pagado, atendido que la ltima cuota del mismoú  

se descont  en el mes de agosto de 2019.ó
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El 13 de diciembre de 2007, se le otorg  al Sr. Mora, en su calidad deó  

pensionado el cr dito social folio N 092-000654045, por la suma totalé °  

de  $4.657.444  pesos,  pactado  en  48  cuotas  mensuales,  iguales  y 

sucesivas  cada  una  de  $153.748  pesos,  a  descontar  a  trav s  de  sué  

entidad pagadora de pensi n AFP Capital SA. Cr dito que s lo se haó é ó  

pagado una cuota, debiendo las 47 restantes.

Finalmente, cabe hacer presente que se han generado 2 devoluciones a 

favor del Sr. Mora, la primera por la suma de $153.748 pesos cobrado 

por  el  recurrente  el  08  de  agosto  de  2019,  atendido  el  descuento 

efectuado en el  mes de julio de 2019, conforme lo ordenado en la 

Circular N 2.052; y la segunda por la suma de $61.159 pesos, cobrado°  

por el recurrente el 02 de septiembre de 2019, en virtud del descuento 

efectuado  en  el  mes  de  agosto  de  2019,  conforme  la  mencionada 

Circular.

III. ANTECEDENTES DE FONDO:

Los  descuentos  practicados  en  la  pensi n  del  recurrente,  tienen  suó  

origen en los cr ditos sociales otorgados por La Araucana C.C.A.F., losé  

que cesaron no por un hecho imputable a esta parte sino en raz n deó  

los cambios de entidad pagadoras efectuados por el Sr. Mora, al ser de 

su cargo no s lo informar el cambio de entidad pagadora, sino adem só á  

una  vez  efectuado  el  descuento  concurrir  a  la  Caja  acreedora  y 

presentar  las  liquidaciones  de  pensi n  para efecto  de  determinar  eló  

monto que conforme al tope legal contemplado en la Circular N 2.052°  

(de la Superintendencia de Seguridad Social),  sin perjuicio de haber 

efectuado esta caja las respectivas devoluciones, atendido lo informado 

por su actual entidad pagadora.

Por otra parte, es del caso reiterar, que las deudas de cr dito socialé  

constituyen obligaciones que de acuerdo al art culo 16 inciso 3  de laí °  

Ley N 19.539, en concordancia con el art culo 11 inciso 2  del Decreto° í °  

Supremo N 91, de 1978 del Ministerio del Trabajo y Previsi n Social° ó  

y Ley N 17.322, transcritos en la parte referente a los antecedentes°  

generales, deben ser deducidas y retenidas por la entidad pagadora de 
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la  pensi n,  para  posteriormente  ser  enteradas  a  la  Caja  deó  

Compensaci n  acreedora  sin  requerir  la  autorizaci n  previa  deló ó  

deudor.

En consecuencia, La Araucana C.C.A.F., no ha privado, perturbado, o 

amenazado los derechos y garant as constitucionales de la actora si ení  

todo  momento,  esta  entidad  ha  obrado  conforme  a  derecho,  por 

cuanto no ha aplicado un procedimiento en desigualdad de condiciones 

ni tampoco ha efectuado un traspaso ilegal a la esfera de dominio del 

acreedor, menos a n ha efectuado expropiaci n alguna de parte de laú ó  

pensi n de la recurrente, pues es la propia ley la que permite a la Cajaó  

de Compensaci n solicitar el  descuento de las cuotas  de un cr ditoó é  

social actualmente exigible desde la pensi n del deudor.ó

Enfatiza  que  la  prescripci n  de  las  acciones,  est  tratada  en  losó á  

art culos  2492  y  siguientes  del  C digo  Civil,  de  cuya  lectura  seí ó  

desprende,  que  la  prescripci n  debe  ser  alegada,  declaradaó  

judicialmente, y que no opera de pleno derecho como pretende hacerlo 

valer  el  recurrente.  Es  as ,  que  la  nica  forma  para  que  opere  laí ú  

prescripci n extintiva de derechos y obligaciones, es que reitero esta seaó  

alegada,  y mientras  no exista  un pronunciamiento por parte de un 

tribunal  competente,  respecto  a  la  prescripci n  emanada  de  laó  

obligaci n de pagar la suma de dinero recibida en pr stamo, la mismaó é  

sigue siendo plenamente exigible, no siendo procesalmente el recurso 

de protecci n la v a id nea para alegarla. Situaci n que no aconteci ,ó í ó ó ó  

en el caso de marras.

Argumento  que  comparte  la  Superintendencia  de  Seguridad  Social 

conforme Ordinario N 26204 numeral  5  de fecha 22 de mayo de° °  

2018, que dispone: ...que en cuanto a la prescripci n reclamada, por“ ó  

los a os transcurridos, cabe se alar que corresponde nicamente a losñ ñ ú  

Tribunales de Justicia declarar la prescripci n de la acci n de cobroó ó  

del cr dito social .é ”

Exponente que el recurso de protecci n no es la v a id nea para alegaró í ó  

la extinci n de una obligaci n, ni menos aun cuando el cobro de loó ó  
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adeudado se funda en una normativa que tiene por objeto asegurar el 

pago efectivo de un cr dito que tiene evidente car cter social; adem sé á á  

que todo medio de extinci n de la misma, debe invocarse y acreditarseó  

en un proceso diverso, lo que impide que el recurrente se encuentre 

ante  un  derecho  de  car cter  indubitado  al  que  deba  brindarseá  

protecci n, m s a n al tratarse de una obligaci n libremente contra daó á ú ó í  

y que debe ser cumplida de buena fe.

No obstante lo expuesto precedentemente y sin reconocer la extinci nó  

de la deuda, se ala que se ha dispuesto las gestiones tendientes a hacerñ  

cesar los descuentos al recurrente, teniendo en consideraci n que a laó  

fecha ya se le generaron dos devoluciones, la primera por la suma de 

$153.748 pesos cobrado por el recurrente el 08 de agosto de 2019, 

atendido el descuento efectuado en el mes de julio de 2019, conforme 

lo ordenado en la Circular  N 2.052;  y la  segunda por la suma de°  

$61.159 pesos, cobrado por el recurrente el 02 de septiembre de 2019. 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, y en el evento que el empleador 

efectuase un nuevo descuento sobre su pensi n y este sea remesado, seó  

solicita  al  Sr.  Mora concurrir  a cualquiera de nuestras  sucursales  a 

solicitar  la  restituci n  acompa ando  la  respectiva  liquidaci n  deó ñ ó  

pensi n, lo anterior teniendo presente que las n minas de descuento seó ó  

remiten  con dos  meses  de  antelaci n  a  las  entidades  pagadoras  deó  

pensi n y son masivas.ó

Finalmente, en atenci n a lo expuesto precedentemente, se solicita aó  

esta Corte se les exima del pago de costas, toda vez que es manifiesta 

la buena fe y la plausibilidad para litigar de esta entidad, al tenor de lo 

informado, de las disposiciones legales ya se aladas   y   por   cuantoñ  

al   ser   las   Cajas   de   Compensaci n   de   Asignaci n   Familiar,ó ó  

corporaciones de derecho privado sin fines de lucro, cuyo objeto es la 

administraci n de prestaciones de seguridad social, es posible colegiró  

que existe un motivo plausible para litigar, esto es la protecci n deló  

fondo  social,  obligaci n  impuesta  a  las  C.C.A.F.,  en  virtud  de  losó  

art culos 29 y 30 de la Ley N 18.833, cuyos recursos se destinan aí °  

JK
B

B
X

X
N

X
D

G



financiar  los  reg menes  de  prestaciones  de  cr dito  social  y  deí é  

prestaciones  adicionales,  por  tanto los  desembolsos  que  efect an lasú  

C.C.A.F., por concepto de cr ditos sociales impagos y costas, constituyeé  

una disminuci n del fondo social, que produce un perjuicio al resto deó  

los afiliados.

Por lo anterior, pide rechazar por falta de oportunidad la acci n deó  

protecci n, solicitando que no se les condene en costas atendido que noó  

ha mediado oposici n de esta parte.ó

4.- Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  una  acci n  cautelar  o  deí ú ó  

emergencia, destinada a amparar el leg timo ejercicio de las garant as yí í  

derechos  preexistentes,  que  en  esa  misma  disposici n  se  enuncian,ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar, enó  

car cter de urgente,  ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  queá ó  

impida,  amague  o  moleste  ese  ejercicio.  Luego,  es  requisito 

indispensable de la acci n de protecci n la existencia, por un lado, deó ó  

un  acto  u  omisi n  ilegal  -esto  es,  contrario  a  la  ley-  o  arbitrarioó  

-producto del mero capricho o voluntad de quien incurre en l- y queé  

provoque algunas de las situaciones que se han indicado. 

SEGUNDO: Que,  el  presente  recurso  de  protecci n  se  haó  

dirigido en contra de la actuaci n de las recurridas consistente en eló  

descuento desde la pensi n del actor, que paga la compa a de seguros,ó ñí  

a  requerimiento  de  la  caja  de  compensaci n,  de  las  cuotasó  

correspondientes a dos cr ditos otorgados durante el a o 2005 y 2007é ñ  

y que se encontrar an en mora desde esa poca. En este contexto, noí é  

siendo discutido la existencia del cr dito y la morosidad del mismo,é  

cabe  analizar  si  las  recurridas  ten an  facultades  para  efectuar  losí  

descuentos referidos precedentemente. 
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TERCERO:  Que, habiendo ca do en morosidad la recurrenteí  

durante el a o 2008, al vencimiento de la cuota 2 del segundo cr dito,ñ é  

y  habiendo  vencido  la  ltima  cuota  el  mes  de  enero  de  2013,  esú  

menester  concluir  que  las  acciones  para  exigir  el  cumplimiento  de 

dicha obligaci n se encontraban prescritas.  Asimismo, ocurre con laó  

ltima cuota del primer cr dito, suscrito en 2005, en que, la cuota 48ú é  

habr a sido exigible hasta el a o 2009.í ñ

CUARTO:   Que, si bien el art culo 22 de la Ley N 18.833í  

se ala que Lo adeudado por prestaciones de cr dito social a una Cajañ “ é  

de Compensaci n por un trabajador afiliado, deber  ser deducido de laó á  

remuneraci n por la entidad empleadora afiliada, retenido y remesadoó  

a la Caja acreedora, y se regir  por las mismas normas de pago y deá  

cobro  que  las  cotizaciones  previsionales  no  cabe  duda  que  dicha”  

norma es aplicable en cuanto aquellas deudas sean exigibles,  puesto 

que se deprende con nitidez que el objetivo de dicha disposici n legaló  

es  facilitar  y  garantizar  a  las  Cajas  acreedoras  el  cobro  de  sus 

acreencias, pero de ninguna manera transforman tales obligaciones en 

imprescriptibles, puesto que si ese hubiese sido el objeto, el legislador 

debi  haberlo dicho de manera expresa, puesto que, adem s de erigirseó á  

en una situaci n excepcional sima, frente al silencio del legislador rigenó í  

necesariamente  las  disposiciones  contenidas  en  los  art culos  2514  yí  

siguientes  del  C digo  Civil  sobre  la  prescripci n  como  medio  deó ó  

extinguir las obligaciones. 

QUINTO: As  las cosas, trat ndose de obligaciones respecto deí á  

las cuales la Caja de Compensaci n carece de acciones para exigir eló  

cobro de las mismas, puesto que ellas se encontraban prescritas como 

se  ha venido  se alando,  forzoso es  concluir  que  tambi n  se  habr añ é í  

extinguido su potestad de hacerse pago de esas acreencias a trav s delé  

mecanismo  de  descuento  previsto  por  el  art culo  22  de  la  Ley  Ní  

18.833. 

SEXTO: Que, por lo razonado precedentemente, el descuento 

en las pensiones del recurrente efectuado por la compa a de Segurosñí  
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Principal  S.A.,  por  instrucci n  de  la  Caja  de  Compensaci n  Laó ó  

Araucana,  resulta no s lo ser ilegal,  si  no que una arbitrariedad aló  

tratarse  de  un  acto  de  autotutela,  debiendo  arbitrarse  las  medidas 

necesarias para el restablecimiento del derecho.  

S PTIMO:  É Que,  esa  acci n  ilegal  vulnera  el  derecho  deó  

propiedad del recurrente consagrado en el N  24 del art culo 19 de la° í  

Constituci n Pol tica de La Rep blica, por lo que corresponde a estaó í ú  

Corte, acoger el recurso deducido, restablecer el imperio del derecho y 

disponer  de  inmediato  las  providencias  que  aseguren  la  debida 

protecci n del afectado.ó

Por estas consideraciones, y teniendo, adem s, presente lo preceptuadoá  

en los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, yí ó í ú  

Auto  Acordado de  la  Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  yó  

Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales  seó í  

declara que: 

1.-  SE  ACOGE,  el  recurso  de  protecci n  deducido  por  laó  

Abogada  do a  Mar a  Carolina  Mora  Reyes,  en  favor  de  donñ í  

ALEJANDRO LEONARDO MORA MANR QUEZ,  en  contra  deÍ  

PRINCIPAL COMPA A DE SEGUROS DE VIDA CHILE S.A. yÑÍ  

CAJA DE COMPENSACI N LA ARAUCANA, en cuanto se ordenaÓ  

a las recurridas abstenerse en lo sucesivo de realizar descuentos de las 

pensiones del  recurrente con cargo a cr ditos respecto de las cualesé  

carece de acciones para reclamar su cobro, debiendo restituir aquellas 

sumas de dinero efectivamente descontadas y respecto de la cuales, la 

recurrida  Caja  de  Compensaci n  no  haya  hecho  devoluci n  conó ó  

anterioridad, tan pronto quede ejecutoriada la presente sentencia.

2.- Que, no se condena a las recurridas al pago de las costas, por 

cuanto, no se han opuesto a la acci n, teniendo motivo plausible paraó  

litigar y habi ndose allanado al recurso.é

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad. í í í

Redacci n  de  la  Abogada  Integrante  do a  Hellen  Pachecoó ñ  

Cornejo.
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Rol N  ° Protecci n-6175-2019ó .

Se deja constancia que no firman el Ministro Sr. Aner Padilla 

Buzada  y  la  abogada  integrante  Sra.  Hellen  Pacheco  Cornejo,  no 

obstante  concurrir  a  la  vista  y  acuerdo  de  la  presente  causa,  por 

encontrarse ausentes.
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Proveído por el Señor Presidente de la Segunda Sala de la C.A. de Temuco.

En Temuco, a nueve de marzo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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